
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de  subvenciones
para Asociaciones de  personas mayores 2024.
 
 
TextoES: BDNS(Identif.):739789
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/739789
 

 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria, al objeto de complementar las actuaciones del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres en la prestación de los Servicios sociales, la
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a las
Asociaciones de Personas Mayores de la ciudad, dentro de los límites presupuestarios, para
apoyar las actividades de formación, de información, promoción social, participación y
sensibilización, dirigidos a la promoción personal y social de las personas mayores de la ciudad
de Cáceres, así como ayudar en la financiación de los gastos de funcionamiento de estas
asociaciones, de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1.- Mediante la presente convocatoria serán subvencionables los siguientes gastos y
actividades sufragados por las beneficiarias de las ayudas, con las limitaciones que en las
presentes bases se prevén:
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a) Gastos derivados de la realización de actividades y/o eventos previstos en el programa
anual para el año 2024 de las Asociaciones de personas mayores tales como, actividades
comunitarias , formativas, culturales, recreativas y de ocio, y otras de naturaleza análoga.
 
b) Gastos de funcionamiento y mantenimiento de los inmuebles en los que se encuentren la
sede social de las asociaciones de personas mayores. En concreto, gastos de agua,
electricidad u otros de naturaleza similar o adquisición de material fungible para el
funcionamiento ordinario de las asociaciones tales como, material de oficina. No serán
subvencionables los gastos de mantenimiento correspondientes a otros inmuebles titularidad
de las asociaciones de personas mayores y/o de los que se ostente un derecho uso por
cualquier título.
 
c) Instalación y mantenimiento de conexiones y acceso a Internet que faciliten la comunicación
y la formación asociativa, promoción de la alfabetización tecnológica entre los/las asociados/as,
conexiones en red, cursos virtuales, on line, creación de página web asociativa u otros
elementos de dinamización asociativa.
 
2.- La cantidad máxima a subvencionar, por una o la totalidad de actividades y/o gastos
subvencionables relacionadas en el apartado anterior, no podrá superar los tres mil euros
(3.000,00 €).
 
BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las Asociaciones de Personas Mayores que cumplan los
siguientes requisitos:
 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones de personas Mayores de la
ciudad de Cáceres, e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, manteniendo sus datos actualizados.
 
2.-Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiarios previstos en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
3.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen.
 
4.- Que no hayan sido beneficiarios de otra subvención, en régimen de concurrencia
competitiva o directa del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos.
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5.- Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad de otras entidades siempre que no superen el importe total del gasto del
proyecto.
 
6. Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con la
finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado.
 
7. No se subvencionaran aquellas federaciones cuyas asociaciones integrantes hayan
solicitado subvención a través de este plan.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
Plazo de presentación: Toda la documentación dirigida al Sr. Presidenta del IMAS, deberá ser
presentada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 20 días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación por la Base de Datos Nacional de
Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la Base
de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En el caso de
que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta
el siguiente inmediato día hábil.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo la partida 10 23102 489 del presupuesto del IMAS, hasta un máximo de 20.000,00
euros.
 

 
Cáceres, 16 de enero de 2024
Rafael Antonio Mateos Pizarro

ALCALDE
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